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País: Guatemala
Nombre de la Consultoría: Servicios de auditoría externa a once (11) organizaciones de la sociedad civil de pueblos indígenas
Nombre del Proyecto:  Componente 1, Justicia Programa Maya
Duración de los servicios: 2 meses y medio a partir de la firma del contrato
La propuesta debe ser remitida a la siguiente dirección: 5ª avenida 5-55, zona 14, Edificio Europlaza, Torre 3 nivel 14, o enviada al correo electrónico consultor_uj2@ohchr.org  a más tardar el 18 de enero de 2012.

Cualquier solicitud de aclaración debe ser enviada mediante carta a la dirección física indicada arriba, al correo electrónico previamente indicado o al fax 2382-3410. OACNUDH responderá las consultas por escrito, sin identificar su procedencia.


1. ANTECEDENTES

	De conformidad con el mandato de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, enunciado en la Resolución 48/141 de la Asamblea General del 20 de diciembre de 1993, se suscribe el Acuerdo entre el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Gobierno de la República de Guatemala, relativo al establecimiento de una Oficina en el país, aprobado mediante el Decreto 40-2005 del Congreso de la República con fecha 31 de mayo del 2005, ratificado por el Presidente de la República el 23 de junio de 2005, renovado para una vigencia de tres años adicionales, a partir del 20 de septiembre de 2008, y por el mismo plazo a partir del 19 de septiembre de 2011.  
En el marco de este Acuerdo, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala – OACNUDH-, tiene como mandato observar e informar sobre la situación de los derechos humanos, a fin de asesorar a las autoridades guatemaltecas en la formulación y aplicación de políticas, programas y medidas, para promover y proteger los derechos humanos en Guatemala.  
OACNUDH, conjuntamente con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF- y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, suscribieron con el Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega el convenio denominado “Programa Maya”, el cual tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de la situación del pueblo Maya, Garífuna y Xinca, para alcanzar el pleno ejercicio de sus derechos ante los sistemas de justicia, educación y de participación política.  En el marco del Componente 1 de dicho convenio: “Justicia - Capacitación Técnica en Litigio Estratégico”, la OACNUDH pretende contribuir con el fortalecimiento del ejercicio de los derechos humanos individuales y colectivos de los pueblos indígenas, especialmente los referentes a la tierra, recursos naturales y ambiente, a la no discriminación, a la justicia de transición, a ser consultados, a los derechos culturales y a las formas de organización social propias, a través del empoderamiento de las organizaciones indígenas para defender sus derechos ante el sistema de justicia. 
De acuerdo a las actividades planificadas del Componente 1, Justicia – OACNUDH, y de la estrategia de Oficina 2010-2011, se han desarrollado actividades en el marco del fortalecimiento de las capacidades de organizaciones indígenas (R2).  Para este fin, la Oficina realizó un proceso de convocatoria pública para la selección de organizaciones Mayas urbanas y rurales, a fin de implementar actividades en el marco de litigio estratégico en derechos de pueblos indígenas, con el perfil requerido de realizar acciones tendientes a desarrollar capacidades permanentes y sostenibles en materia de litigio estratégico, que conllevan al mejor conocimiento y defensa de los derechos humanos individuales y colectivos de los Pueblos Indígenas  y que favorecen el acceso de éstos pueblos a la justicia.  De esta convocatoria se seleccionaron 11 organizaciones, las cuales participaron en el programa de capacitación técnica en litigio estratégico en derechos humanos de los pueblos indígenas.  Para la implementación de dichos proyectos, en el marco del Componente 1, Justicia Programa Maya, se suscribieron 11 convenios con dichas organizaciones para el desarrollo de las actividades contenidas en el proyecto de litigio estratégico.  De conformidad con los términos y condiciones de los convenios con las organizaciones contrapartes, se contempla una fase de auditoría externa, al finalizar el período de implementación de actividades comprendidas en una vigencia de de 12 meses.   Para este fin la Oficina requerirá de la contratación de servicios de una firma auditora nacional, para que realice la revisión financiera y auditable, emitiendo y certificando un informe general de auditoría, así como los hallazgos identificados y recomendaciones.


2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS, RESPONSABILIDADES Y DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

	El contratista será responsable de desarrollar los productos requeridos por OACNUDH en los plazos descritos en estos términos de referencia.
El contratista deberá designar un coordinador responsable del equipo que realizará el proceso de auditoría, quien fungirá como punto focal y enlace con la Coordinadora del Componente 1-Justicia del Programa Maya.  El contratista será responsable del desarrollo de las siguientes actividades:

· Diseñar un plan de trabajo y cronograma de actividades que contemple, entre otros aspectos el desarrollo de una metodología apropiada.

· Asistir a reuniones de acuerdo a la programación de actividades, que deberá incluir la revisión y retroalimentación del proceso, así como reuniones de consultas como sean requeridas.  Elaborar las minutas dentro del período del contrato por servicios de auditoría.
· Verificar que los desembolsos se efectuaron de conformidad con el presupuesto y documento de proyecto aprobado, incluyendo sus enmiendas, así como identificar la validez de los mismos

· Verificar  y comprobar que la información contable es oportuna, clara y exacta.

· Elaborar un análisis cualitativo y cuantitativo de la revisión de auditoría, de conformidad con el contenido narrativo y financiero del proyecto aprobado. 
· Elaborar los informes de auditoría de 11 organizaciones, reflejando los hallazgos que sean identificados.
Para información detallada, por favor refiérase al Anexo 1 – Términos de Referencia.


3. REQUERIMIENTOS DE EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES

	Perfil del contratista
· Empresa especializada y certificada como Contadores Públicos y Auditores en Guatemala.

· La firma auditora deberá contar con un mínimo de 5 años de experiencia en el mercado profesional de contadores públicos y auditores del país, con conocimientos en materia de derechos humanos.

· Contar con al menos 3-5 años de experiencia en consultorías similares.

· Contar con personal calificado en procesos de auditoría, especialmente dirigidas a organizaciones de la sociedad civil de pueblos indígenas.

· Disponer de los recursos técnicos y humanos para desarrollar y entregar productos en tiempo y forma requeridos; adjuntar curricula vitae del personal que participará en el proceso de auditoría.


4. DOCUMENTOS A SER INCLUIDOS AL REMITIR LAS PROPUESTAS.

	Es necesario que la empresa presente la siguiente documentación
 Propuesta técnica:

(i) Explicar por qué es la empresa idónea para prestar los servicios

(ii) Proveer una breve metodología de cómo enfocará y conducirá el trabajo 

2. Propuesta Financiera:

La propuesta financiera debe incluir el costo total por la prestación de los servicios 
3. Otra documentación:  
· Documentación legal de la empresa.

· Perfil de la empresa.
· Referencias de trabajo demostrable con organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales.



5. PROPUESTA FINANCIERA

	· Contrato con pago de suma global

La propuesta financiera especifica una única suma global, condiciones de pago en función de productos específicos que se pueden medir (en términos cualitativos y cuantitativos.  Los pagos se efectuarán  contra producto, mediante la entrega de los servicios especificados en los Términos de Referencia. El contratista deberá presentar una propuesta financieras que desglose el monto global de acuerdo a los productos.  


6. EVALUACIÓN

	Análisis Acumulativo 

La adjudicación del contrato se realizará al contratista cuya oferta ha sido evaluada y determinada como:

a) pertinente/calificada/aceptable (es decir, que cumple a cabalidad los Términos de Referencia), y

b) que ha obtenido el puntaje más alto de los criterios de evaluación técnica y financiera establecidos en la Solicitud de Cotización.

Únicamente los oferentes que obtengan un mínimo de 70 puntos podrán ser considerados para la Evaluación Financiera
Criterio

Puntaje Mínimo
Puntaje Máximo

Experiencia
· Empresa especializada en servicios de auditoría y contabilidad pública, legalmente constituida en el país.
10
15
· Experiencia demostrable por más de cinco años en el mercado profesional de contadores públicos y auditores del país con conocimientos en materia de derechos humanos.
10
15
· Contar con personal calificado en procesos de auditoría, especialmente dirigidas a organizaciones de la sociedad civil de pueblos indígenas
5
10
· Disponer de los recursos técnicos y humanos para desarrollar y entregar productos en tiempo y forma requeridos (adjuntar curricula vitae del personal que participará en el proceso de auditoría).
5
10
Propuesta técnica
· La propuesta cumple y describe con claridad las actividades a ser realizadas
20

25
· La propuesta cumple con los objetivos planteados en los términos de referencia

20

25
Total
70
100
Financiero

70
100



ANEXOS

ANEXO 1 – TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 
ANEXO 2 – CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONTRATISTAS INDIVIDUALES [image: image1.wmf][image: image2.png]
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